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La Mesa, Cundinamarca, primero (1º) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref.  SUCESIÓN No. 201800372 

 

Con lo manifestado en escrito que antecede, entiende el Despacho que los 

apoderados que intervienen en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante POLIDORO DAZA, desean realizar y presentar el trabajo de partición. 

En estas condiciones, el Despacho AUTORIZA a los doctores NELSON IVAN 

GARCÍA TARQUINO y EFREN LEONARDO GONZÁLEZ CÁRDENAS para que 

realicen y presenten el trabajo de partición de los bienes dejados por el causante 

POLIDORO DAZA, para lo cual les concede un término de veinte (20) días. 

En caso de requerirlo, facilíteseles el expediente digitalizado. 

 

                               N O T I F I Q U E S E  

  

La Juez, 
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